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RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA

Ciudad de [,4éxico. a 0 I ENE 2018
La Subprocuraduria de Ordenamiento Teritorial de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Terrtorial
de la Ciudad de l\réxico, con fundamento en los artlculos 5 fracciones l, Xl y XXIX 6 fracción lV, 15 BIS 4
fracciones l, Vll y X, 21, 25 fracción Vlll y 27 l?cción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduria
Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de l\¡éxico, 4 fracción lV 52 fracción I y 101 primer
párrafo de su Reglamento; habiendo añal¡zado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-
2017-2519-SOT-1029. relacioñado con la deñLrncia presentada ante este Organismo descentral¡zado, emite
la presente Resolución considerando los siguientesi-----------------
ANTECEDENTES

Con fecha 7 de agosto de 2017, una persoña que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparenca,
Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de l\,4éxico, e,erciendo su derecho a
solicitar que sus datos personales fuerañ cons¡derados como información confidencial, denuncia ante esta
inst¡tución, presuntos incumplimientos en materia de anuncios por la instalacaón de un espectracular en el
inmueble ubicádo en Boulevard Adolfo López l\¡ateos ñúmero 2659, Colonia Progreso Tizapán, Delegación
Álvaro Obregón; la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 16 de agosto de 2017

Para la atención de la denuncia preseñtada, se realizaron reconocimientos de hechos, solicitudes de
infomación a las autoridades competentes y se informó a la persona denunciante sobre dichas d ligencias.
en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, V, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley
Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de I\,4éxico, así como 90
de su Reglamento

ANÁLtsts y vALoRAcróN DE LAs pRUEBAS y DtspostctoNES JuRíotcAs apLtcABLES

En el presente exped¡ente, se analizó la normatividád aplicable a la materia de anuncios, como es la Ley de
Publicidad Exterior de la Ciudad de [,4éxico y el Padrón Oficial de Añuncios Sujetos al Reordenamieñto de la
Publicdad Exrerior.--

Eñ este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene lo
siguiente

'1.- En materia de anunc¡os

Durante ¡os reconocimientos de hechos realizados por personaladscrito a esta Subprocuraduría, se constató
un anuncio en azolea con una placa de Public¡dad Exterior LAGUNAS con número 03D8NSXSl\4, mismo que
cuenta con sellos de suspensión de aclividades por parte del lnstituto de Verificación Administrativa de la
C udad de [,4éxico

En razón de lo anterior, se solicitó al lnstitúto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México, informar
el estado que guarda el proced¡miento iniciado, al respecto la Coord¡nación Juridica y de Servicios Legales
de dicho lnstituto, remitió copia de la Resolución Administrativa emitida el 6 de sepliembre de 2017 en la que
resolvió imponer una multa equivalente a 1500 veces la unidad de cuenta de la Ciudad de l\¡éxico, y el retiro
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del anuncio auto soportado; asiryrismo, el estado de suspensión a anuncio prevalecerá en tañto este sea
retirado del inmueble visitado. ------.-..
Cabe señalar que personal adscrito a esta Subprocuraduría consultó el Padrón Oficial de Anuncios Sujetos al
Reordenamieñto de la Publicidad Exterior del enlonces Distrito Federal, publicado el 18 de diciembre de
2015 en la Gaceta Oficialdel entonces Diskito Federal, sin que se identificara algún regislro para el añuñcio
iñstalado en el inmueble ubicado en Boulevard Adolfo López l\,4ateos número 2659, Colonia progreso
lizapán. Delegación Alvaro Obregó1 ------
El anuncio en azotea con placa de Publicidad Exterior LAGUNAS con número 03DBNSXSI\,. ubicado en
Boulevard Adolfo López f\,4ateos número 2659, Colonia Progreso Tizapán, Delegación Álvaro Obregóñ. no se
encuentra registrado en el Programa de Reordenamiento de Ia Publicidad Exterior, al respecto el lnstituto de
Verificación Administrativa de la Ciudad de l\¡éxico, ejecutó visita de veriflcación al anuncio investigado at que
le recáyó lá Resolución Administraliva emitida el 6 de septiembre de 2017 en la que resolvió imponer multa
equivaleñte a 1500 veces la unidad de cuenta de la Ciudad de México, y el retiro del anuncio auto soportado
y la suspensión dél mismo prevalecerá hasta que esle sea rctirado

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Ourante los reconocimientos de hechos réalizados por personal ádscrito a esta Subprocuraduria eñ
Boulevard Adolfo López l\¡átéos número 2659, Colonia Progreso Tizapán, Delegación Alvaro
Obregón, se constató un anuncio en azotea con una placa de Publicidad Exteraor LAGUNAS con
número o3D8NSXSM, mismo que cuenta con sellos de suspensión de actividades por parte del
lnstituto de Verificacióñ Admiñistrativa de la Ciudad de [¡éxico

2. El a¡uncio en azotea con placa de Publicidad Exterior LAGUNAS, ubicado en Boulevard Adolfo
López l\,4atéos número 2659, Colonia Progreso Tizapán, Delegación Alvaro Obregón, no se encuentra
registrado en el Programa de Reordenamieóto de la Publicidad Exterior

3. El lnstitoto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México, ejecutó visita de verilicación dentro
del expediente INVEADF/OV/¡,/0427I2017 al anuncio invéstigado al que le recayó la Resolución
Administrativa emitida el 6 de septiembre de 2017 eñ la que resolvió imponer una multa equivalenté a
1500 veces la unidad de cuenta de la Ciudad de N¡éxico, el retiro del anuncio aLrto soportado y la
suspeñsióñ del mismo prevalecerá hasta que este sea retirado

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación
y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la
misma se emite en su contexlo, independientemente de los procedimientos que substancien otras
autoridades en elámbito de sus respéctivas c¡mpelencias

En virtud de lo expueslo. de conformidad con los articulos citados en el primer párrafo dé este instrumento
es de resolverse y sé
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PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actÚa, de conformidad con lo previsto en el

articulo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Terrilorial de la

..------. R E S U E LV E

Ciudad de IVéxico. ---

¿rchivo y resgrardo. --

de'¿ Crudad de f\,4e¡ 'co

SEGUNDO.. NotifÍquese la presente Resolución a la persona denunciante y al lnstituto de VerificaciÓn
Administrativa de la Ciudad de México, para los efectos precisados en el apartado que antecede- ---------
TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asunlos Juridicos para su

Así lo proveyó y firma el Licenciado Emigdio Roa uez, Subprocurador de Ordenamiento Terriloria de la
Procuradoria Ambiental y del Ordenamienlo




